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2020 09 16 001 P00238 
              

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON ESCRITURA PÚBLICA DE 
SAMBORONDON 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA IYARKAI- 

  

ABOGADO MARCELO SALTOS AGUILA 

En la ciudad de Samborondón, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los once (11) días del mes de marzo 

del año dos mil veinte, ante mí, Abogado MARCELO 

HUMBERTO SALTOS ÁGUILA, Notario Primero del Cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, el 

señor KOVILRAJ RAMAKRISHNAN, quien declara ser de 

nacionalidad hindú, de estado civil casado, entendido en el 

idioma español, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de 

tránsito ocasional por esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, la señorita MARÍA 

MERCEDES MARTÍNEZ ARIAS, quien declara ser de 

nacionalidad guatemalteca, de. estado civil soltera, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, de tránsito ocasional 

por esta ciudad, por sus propios y personales derechos; los 

comparecientes mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, todas con domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito ocasional por esta ciudad, a quienes 

de conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identificación; y, procediendo con amplia y entera libertad 

y bien instruidos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, para
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su otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de escrituras públicas 

sírvase “incorporar una que contenga el contrato de 

constitución de una compañía anónima, a tenor de la minuta 

que sigue: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

la compañía el señor KOVILRAJ RAMAKRISHNAN, de 

estado civil casado, de nacionalidad hindú, inteligente en el 

idioma español, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios y personales derechos; y la señorita MARÍA 

MERCEDES MARTÍNEZ ARIAS, de estado civil soltera, de 

nacionalidad guatemalteca, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Ambos 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces y 

comparecen de manera libre y voluntaria a la suscripción de 

la presente escritura. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, 

como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Constitución, de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las 

partes y a las normas establecidas en el Código Civil. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1 Del 

Nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo UNO (12).- 

Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es 

IYARKAI-PHARMA S.A. Artículo DOS (2”).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

Samborondon, sin perjuicio de que pueda establecer 

agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a Bis 

las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

TERCERO (3).- Objeto.- La compañía podrá dedicarse a una 

O varias de las actividades que se detallan a continuación y 

que constituyen su objeto social: UNO. La compra, venta, 

importación, exportación, distribución, comercialización, 

venta en comisión, arrendamiento, permuta, consignación, 

almacenaje, bodegaje de toda clase de bienes y productos 

farmacéuticos, medicamentos, sustancias medicinales, 

productos sanitarios, productos químicos, equipos médicos y 

dispositivos médicos, todos éstos para uso humano o 

veterinario, así como de toda clase de utensilios, 

complementos y accesorios para la industria química, 

farmacéutica y clínica que se consideren indispensables para 

la realización del objeto social. Para la comercialización de los 

productos, se podrá establecer farmacias individuales O 

cadenas de farmacias. DOS. En desarrollo de su objeto podrá 

la sociedad ejecutar los actos y celebrar los contratos que 

fueran convenientes o necesarios para el logro de sus fines y 

el cabal cumplimiento de su objeto'social y que tenga relación 

directa con el objeto mencionado. La compañía podrá además 

formar parte de otras sociedades que se propongan 

actividades complementarias de la sociedad o asesorías a 

ellas e intervenir como accionista o socio en una o más 

compañías, fusionarse con otra, transformarse o absorber a 

otra, bien sea que esta tenga un objeto similar al suyo o no; 

TRES. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos civiles y mercantiles, permitidos por las 

leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el objeto
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actividad, están la producción de bienes, comercialización, 

almacenamiento, exportación, industrialización, explotación, 

distribución, investigación y desarrollo, promoción, 

capacitación, asesoramiento, intermediación, inversión, 

construcción, reciclaje e importación. En general la 

compañía podrá realizar todos los actos de comercio, 

contratos y operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas 

que sean acordes con su objeto social, necesarios y 

convenientes para su cumplimiento. Artículo. CUATRO 

(49).- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 50 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables. TITULO II Del Capital.- Artículo QUINTO 

(5%).- Capital Social y Acciones.- El capital social es de 

USD 2,000.00 (dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América), dividido en 2.000 (dos mil) acciones ordinarias y 

nominativas de USD 1.00 (UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA) cada una. El capital autorizado de la 

compañía es de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Si la Compañía resolviera aumentar 

el capital, en la suscripción de las nuevas acciones, tendrán 

preferencia los accionistas y a prorrata de sus acciones, 

debiendo tales legítimos poseedores ejercitar sus derechos al 

respecto dentro del plazo previsto por la Ley, vencido el cual 

las nuevas acciones podrán ser ofrecidas al público. Los
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títulos de acciones que se emitan por aumentos futuros de 

capital, contendrán el número de serie y orden. La Junta 

General determinará en cada caso el valor de venta de las 

acciones y forma de pago que ha de regir para los accionistas 

y el público. Las acciones serán ordinarias y nominativas. 

La Compañía llevará el correspondiente Libro de acciones y 

accionistas, de acuerdo a la Ley. Las acciones estarán 

representadas por títulos que constarán en libros talonarios, 

serán numeradas, los títulos serán firmados por el Presidente 

y el Gerente General. Las acciones serán negociadas 

libremente de acuerdo a la Ley. Lo relativo a la transmisión 

de dominio de las acciones, sus requisitos y efectos respecto 

de la compañía y de terceros, entrega de acciones en 

sustitución de las pérdidas o deterioradas, amortización de 

las partes sociales, requisitos para la emisión de acciones, 

contenido de títulos de acciones, derechos y obligaciones que 

la acción confiere a su titular, aumento de capital social, 

liquidación anticipada de la Compañía, reforma de Estatuto, 

se regirá por las disposiciones «de la pertinente Ley y 

Reglamentos que apruebe la Junta General, aclarándose que, 

los casos de aumentos de capital, liquidación anticipada de la 

Compañía o cambios de objeto de la misma requerirá que 

tales particulares sean aprobados por la Junta General con 

sujeción a la Ley. La compañía emitirá los títulos de las 

acciones cuando éstas hayan sido pagadas totalmente, hasta 

que aquello ocurra entregará a los accionistas certificados 

nominativos provisionales, los que serán firmados por el 

Presidente y el Gerente General. En caso de extravío oO
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destrucción de un certificado provisional o de una acción, la 

compañía emitirá uno nuevo, siguiendo el procedimiento 

establecido en la Ley de Compañías. Se considerará como 

dueño de las acciones a la persona que aparezca como tal en 

el libro de acciones y accionistas. La compañía tendrá un 

libro de acciones y accionistas, en el cual se registrarán 

además los traspasos de dominio de las acciones, la 

constitución de derechos reales sobre ellas y las demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las 

acciones. TITULO III Del Gobierno y de la Administración.- 

Artículo SEXTO (6”).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Gerente General y al Presidente. Artículo 

SIETE (7”).- Convocatorias. La convocatoria a junta 

general la efectuará el Gerente General de la compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no 

se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Articulo OCHO (89).- Quórum de instalación.- Salvo 

que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de más del 50% 

del capital social. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se 

instalará con los accionistas presentes. Artículo NUEVE
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(9%).- Quórum de decisión y voto.- Salvo disposición en 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

del capital social concurrente a la reunión. Cada accionista 

tendrá derecho a tantos votos como acciones hayan de 

corresponderle con arreglo a su aportación. Artículo DIEZ 

(109).- Facultades de la Junta.- Corresponde a la junta 

general el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere 

al órgano de gobierno de la compañía de anónima, incluyendo 

la facultad de decidir el reparto de las utilidades que arroje la 

compañía. La adopción de esta resolución requerirá la 

aprobación del cincuenta por ciento o más, del capital social 

pagado. Artículo ONCE (11”).- Junta Universal.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta. Artículo DOCE (12”).- Presidente de la compañía.- 

El Presidente será nombrado por la junta general para un 

período de 3 años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) 

Presidir las reuniones de junta general a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) 

Suscribir con el Gerente General los certificados nominativos 

provisionales y las acciones que corresponda a cada



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-B- 

accionista; y, c) Subrogar al Gerente General en el ejercicio 

de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

Artículo TRECE (13).- Gerente General de la compañía.- El 

Gerente General será nombrado por la junta general para un 

período de TRES (3) años, a cuyo término podrá ser reelegido. 

El Gerente General continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Gerente General: a) Convocar a las reuniones de junta 

general;  b) Actuar de secretario de las reuniones de junta 

general a las que asista, y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas; c) Suscribir con el Presidente certificados 

nominativos provisionales y las acciones que corresponda a 

cada accionista; d) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 12 de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. TITULO IV Disolución y Liquidación.- 

Artículo CATORCE (14”).- Norma general.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto 

en la Ley de compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

CUARTA.- APORTES Y DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Los accionistas fundadores declaran bajo juramento que 

depositarán el valor correspondiente al capital pagado de la 

compañía en una institución bancaria en una cuenta 

aperturada a nombre de la empresa. El capital de la 

compañía está compuesto por inversión local o nacional de
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parte de todos sus accionistas y será suscrito y pagado según 

el cuadro que sigue: 
  

  

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Nombres Capital | Capital | Número | Porcentaje [Capital 

Accionistas Suscrito | Pagado |de de al 

(USD) (USD) Acciones | Participación 
- [(USD) 

MARÍA 1,000.00 | 1,000.00 | 1.000 50% 1,000.00 

MERCEDES 

MARTÍNEZ 

ARIAS 

KOVILRAJ 1,0p0.00 | 1,000.00 | 1.000 50% 1,000.00 

RAMAKRISHNAN 

TOTALES 2,000.00 | 2,000.00 | 2.000 100% (2,000.00               
  

QUINTA.- DECLARACIONES JURADAS.- Los comparecientes 

declaran bajo juramento, que los fondos y valores que se 

utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

presente constitución de compañía provienen de actividades 

lícitas. Así mismo los comparecientes declaran bajo 

juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la 

Constitución. En todo lo no estipulado en este estatuto, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes 

afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre 

los accionistas y los administradores de la compañía, las 

partes podrán someterse al procedimiento de Mediación 

conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación, 

ante el Centro de Mediación de la Superintendencia de 

Compañías y Valores. SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados en los
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artículos DOCE (12%) y TRECE (13%) del estatuto, se designa 

como Gerente General de la compañía a la señora MARÍA 

MERCEDES MARTÍNEZ ARIAS y como Presidente de la 

misma, al señor KOVILRAJ RAMAKRISHNAN. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar a la 

abogada Stefanie Lucía Alarcón Peralta con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cuatro siete ocho ocho seis 

tres tres (171478863-3) y matrícula profesional 17-2010- 

1016 (diecisiete guión mil dos mil diez guión diez dieciséis) 

del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura o a la 

señora Beyla Lorena Jaramillo Buriticá con cédula de 

identidad número uno siete uno cuatro nueve tres seis cero 

cero cero (1714936000) para que a su nombre realicen, 

indistintamente, cualquier trámite relacionado con la 

constitución de esta compañía hasta la inscripción de este 

instrumento. Autorizan también a las mencionadas personas 

para que puedan solicitar la inscripción del RUC de la 

empresa ante el Servicio de Rentas Internas y a realizar 

cualquier tipo de trámite ante cualquier institución pública o 

privada. Usted señor Notario sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias en esta clase de actos.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- (ES COPIA).- Que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por la 

Abogada Stefanie Lucía Alarcón Peralta, con matrícula 

profesional número diecisiete- dos mil diez- mil dieciséis del 

Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que les fue por mí el Notario, a los



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

=11- 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto todo lo cual 

C.I. + 175753480-3 

TÍNEZ ARIAS 

  

aki ci 
C.I. + 175711797-1 

i 

bol 
ABOGADO MARCH LO SALTOS ÁGUILA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN SAMBORONDÓN



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757534803 

Nombres del ciudadano: RAMAKRISHNAN KOVILRAJ 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: INDIA/INDIA 

Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1973 

  

Nacionalidad: INDIA 

Sexo: HOMBRE 

SN Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KOVILRAJ VALLIAMMA! 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RAMAKRISHNAN KURUSAMY 

Nacionalidad: INDIA 

Nombres de la madre: RAMAKRISHNAN CHANDRA 

Nacionalidad: INDIA 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2020 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

  

                    

  

Pl * de certificado: 207-310-58702 

207-310-58702 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivi.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR A a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1757534803 

Nombre: RAMAKRISHNAN KOVILRAJ 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2020 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N? de certificado: 203-310-58723 

203-310-58723 
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ABOGADO MARCELO SALTOS AGUILA 
NOTARIA PRIMERA DE SAMBORONDON 
De conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial 
vigente. DOY FE: que la folocopia precedente compuesta 

de jas eg igual al documento original 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757117971 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ ARIAS MARIA MERCEDES 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: GUATEMALA/GUATEMALA 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1980 

  

Nacionalidad: GUATEMALTECA 

a Sexo: MUJER 

di d Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARTINEZ MENESES HECTOR AUGUSTO 

Nacionalidad: GUATEMALTECA 

Nombres de la madre: ARIAS ARREAZA BLANCA LUZ 

Nacionalidad: GUATEMALTECA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2020 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

  

¡ñ * de certificado: 200-310-58791 , 

200-310-58791 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1757117971 

Nombre: MARTINEZ ARIAS MARIA MERCEDES 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2020 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N? de certificado: 202-310-58827 

A 
2-310-58827 

      

  

               



    

ABOGADO MARCELO! SAnTOS ¡AGUILA 
NOTARIA PRIMERA D' 
De conformidad con el numeral 5 del Jarico/ 15% de E Ly atra! 
vigente. DOY FE: e la fotodopia precedente compuesta 
luossncnnm ma Fojas. ys llqual al documento original 

  

de Samborondón


